
 

 

 

Palacio de Justicia Cra 4ª - Nº 6-12 sector La Terraza piso 2 
Email: jpmpaljericomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 8523654 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERICÓ – ANTIOQUIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERICÓ – ANTIOQUIA 

 

 
 

 
Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Aportado por el apoderado de la demandante el avaluó comercial del bien inmueble 
dado en hipoteca, se hace necesario ponerlo en conocimiento de la parte demandada 
para su contradicción, conforme lo establecido en el numeral 2º del artículo 444 del 
código general del proceso, en consecuencia, se dispone dejar en la página web de la 
rama judicial el referido avaluó, y en la secretaría del despacho, para que los 
interesados presentes sus observaciones, por el termino de diez (10) días. 
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